








Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CHIQUINQUIRA    
E.                                                S.                                                        D. 
 
REFERENCIA : DEMANDA EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2020-00013-00 
DEMANDANTE. FLOR EDILSA BUITRAGO SANCHEZ 
DEMANDADO.   ARMANDO RAMIREZ AREVALO 
 
 
EDUIN ZAMIR LAITON RIVERA, mayor de edad identificado con la C.C 
No.7312934  de Chiquinquirá domiciliado y residente en Chiquinquirá abogado 
en ejercicio portador de la T.P No.291460 del C.S de la J actuando como 
apoderado judicial del señor ARMANDO RAMIREZ AREVALO, mayor de edad 
identificado con la C.C No. 7303084 de Chiquinquirá domiciliado y residente 
en la vereda Sucre Occidental finca el Espino de esta ciudad en calidad de 
demandado  dentro del proceso de la referencia  por medio del presente me 
permito formular incidente de nulidad por indebida notificación, lo cual lo fundo 
en las siguientes apreciaciones:  

 

HECHOS 

1. Según los documentos aportados el 1 de diciembre del 2020 al correo 
electrónico rocioleon37yenny@gmail.com, se evidencia que la señora 
FLOR EDILSA BUITRAGO SANCHEZ, radica ante su despacho 17 de 
enero del 2020 una demanda ejecutiva hipotecaria donde a puño y letra 
se escribe original 14 folios, un traslado un archivo, un escrito de 
medidas cautelares y un CD en contra de mi mandante. 

2. En el referido correo electrónico se allegan dentro de los documentos 
anexos un escrito donde se subsana la demanda que está fechado del 
29 de enero del 2020 que consta de 7 folios, sin que obre el auto del 
juzgado donde inadmitió la demanda inicial, por lo que desde ya se 
quiere hacer ver la vulneración de garantías procesales las cuales 
deben tener su fuente en el principio de publicidad.  

3. Se allega  de la misma manera al correo electrónico un escrito sin fecha 
dirigido al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
CHIQUINQUIRA, suscrito por el profesional del derecho Dr. 
ARMANDO ENRIQUE PEÑA LOPEZ, que al parecer es una 
interposición y motivación de un recurso de reposición y en subsidio de 
apelación sobre el auto del 10 de febrero del 2020, el cual tampoco fue 
anexo, generando un desequilibrio procesal en cuanto garantías se 
trata de conformidad con el art 29 de la CPN. 

4.   De los documentos anexos los cuales tan solo se adjuntan los escritos  
suscritos por el profesional de derecho que representa a la parte 
demandante y no los autos en los cuales se ha pronunciado su 
honorable despacho se allega un escrito que en la referencia hace 
mención a subsanación de demanda con fecha ilegible. 

5. El único auto que anexa suscrito por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL  DE CHIQUINQUIRA, data de fecha 05 de marzo del 2020, 
donde efectivamente en su numeral PRIMERO Se libra mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva que será tramitada en única instancia 
contra mi poderdante a favor de la señora demandante, por las sumas 
exigidas por la parte demandante; SEGUNDO Se ordena que mi 
representado en el término de 5 días subsiguientes a la notificación 
pague a la señora BUITRAGO SANCHEZ las obligaciones 
demandadas de conformidad con el art 431C G del P; TERCERO 
Notificar el auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
arts. 290 y 293 del C G del P; CUARTO Se decretan medidas 
cautelares; QUINTO Frente a la solicitud de costas se pronunciara el 
despacho en la oportunidad debida.  



6. Como tramite del proceso el 01 de diciembre del 2020 a las 9:28 am se 
allega notificación mediante medio electrónico de la demanda ejecutivo 
hipotecario 2020-00013 al correo electrónico de una menor de tan solo 
14 años, fue llamada por un tercero quien requiere que la niña ROCIO 
LEON, proceda entregar correo electrónico, utilizando engaños y 
artificios para coaccionarla, por lo cual la niña se asustó y procedió a 
dar su dirección electrónica, motivo y génesis de la presente solicitud. 

7.  Fundamentar mencionar que el auto admisorio de la demanda está 
fechado el 5 de marzo del 2020, donde se ordenó notificar en debida 
forma a mi poderdante. 

8. Es fundamentar mencionar que la situación que aqueja al mundo esto 
es la pandemia vivida con ocasión al COVID- 19 la cual ante el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA ADJUDICATURA, procedió a suspender 
términos mediante varios actos administrativos tales como: Decreto No 
385 del 12 de Marzo, en el que el Ministerio de Salud declaro la 
emergencia sanitaria en todo el país por la rápida difusión del COVID- 
19, El Consejo Superior de la Judicatura acordó suspender los términos 
judiciales en todo el país entre el 16 y el 20 de Marzo del 2020, Decreto 
No 417 del 17 de Marzo del 2020, Decreto No  564 del 15 de Abril del 
2020   .Y a implementar el Decreto Legislativo No. 806 del 2020 , donde 
se generaron las nuevas pautas para realizar los procedimientos de 
notificación a la luz de los art 3 y 8 del referido decreto, donde la parte 
demandante debió haber aportados al Juzgado el correo electrónico de 
mi poderdante haciendo claridad de la manera como lo consiguió hecho 
ausente en el diligenciamiento incumplido con las formalidades exigidas 
en el principio de legalidad; la falta de publicidad al no aportar todos los 
autos que emitiera el juzgado y lo más importantes los anexos de la 
demanda  y permitir que mi poderdante de manera integral conociera 
sobre las posiciones del Despacho. Lo que vulnera flagrantemente 
derechos fundamentales como el consagrado en el art. 29 de la CPN 
es importante hacer referencia al auto emitido por la Corte 
Constitucional del 23 de abril  del 2020 auto admisorio RE0000277. 

9. El día 01 de diciembre del 2020 la parte demandante vulnero varias 
garantías constitucionales entre estas: procedió  a remitir notificación 
personal según el escrito anexo desconociendo las ritualidades legales 
su Señoría si usted observa el acápite de NOTIFICACIONES DE LA 
DEMANDA en lo correspondiente a la notificación de mi mandante no 
se avizora por los documentos recibidos que la parte demandante le 
hubiese aportado a usted el lugar de notificaciones de mi poderdante 
así como tampoco bajo la gravedad de juramento hizo la manifestación 
de desconocer el correo electrónico de mi poderdante, sino que ahora 
de manera improvista se pretende realizar una notificación colmada de 
vacíos legales ya que no se cuenta con los documentos que permita dar 
claridad al trámite, no se aportaron los autos del despacho donde al 
parecer su señoría realizo varias posiciones de fondo de la misma 
manera tampoco se allego copia de letras de cambio, copia de la 
escritura, certificado de libertad del inmueble es decir lo trascrito en el 
acápite de pruebas de la demanda y se está incumpliendo con los ultimo 
parámetros exigidos por el gobierno nacional y el consejo superior de 
la judicatura lo que conlleva a la vulneración de garantías 
constitucionales. 

10. Mi petición está enfocada a que en estos procedimiento respecto al 
trámite ejecutivo hipotecario se exige por las normas concordantes en 
especial por el Código general del proceso exige que el mismo sea y se 
ampare bajo las leyes de la lógica, de la objetividad, del imperio de la 
misma, de la verificación, y de la existencia  de los requisitos formales, 
pues de otra forma el Juez  vulneraria derechos de las partes, a la fecha 
su señoría la parte demandante no allego a la demanda el auto que 
debió emitir el juzgado una vez la parte demandante informara después 



de la entrar en vigencia el referido decreto,  el correo electrónico de mi 
mandante , el cual nunca obro en la demanda ni en la subsanación se 
carece ya que auto debió ser emitido por su señoría ordenando realizar 
la notificación electrónica a fin de cumplir con lo estipulado en el art 8 
del mencionado decreto, por lo que se cumplen los presupuestos para 
solicitar se decrete la nulidad por indebida notificación . 

11. Si bien se puede pensar que no se allega el correo electrónico de mi 
mandante si se realiza por intermedio de la dirección electrónica de la 
hija una adolescente de escasos 14 años y podía pensarse en concluir 
que la notificación se genera por conducta concluyente que desde ya 
se rechaza ya que como se demuestras de los documentos trasladados 
hay elementos que no obran en el traslado y trasgreden el derecho a la 
contradicción ya que origina una limitación del derecho de oponerse lo 
que viola el derecho de contradicción amparado en nuestra Carta 
Magna, obligaba al juez a determinar cómo arbitro y cabeza del proceso 
la legalidad del procedimiento este que involucraba en el proceso . 

12. El Código General del Proceso determina unos principios estos 
amparados en los  derechos fundamentales por nuestra Carta 
Constitucional exige al juez que sus providencias y actuaciones sea 
ajustadas a derecho, se cumpla con el debido proceso, se desarrolló en 
debida forma el derecho de contradicción y demás principios descritos 
y exigidos, quiere decir que el Juez debe propender por que la parte 
demandada sea notificada en debida forma cumpliendo las 
formalidades legales pertinentes. 

 
PETICION 

 
Por lo antes mencionado respetuosamente solicito al señor Juez, decretar la 
nulidad de lo actuado por indebida notificación a favor de mi poderdante.  
 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS Y FACTICOS 
 
El auto admisorio de la demanda es una de las providencias más importantes 
en el proceso judicial, ya que por medio de este se da apertura al proceso y 
debe ser notificado al demandado para que pueda ejercer el derecho a la 
defensa. 
 
Se sustenta tal prerrogativa ya que la indebida notificación de la demanda 
ocurre cuando el auto admisorio de la demanda no se notifica en la forma 
indicada por la ley. 
 
El art. 91 del C G del P trata sobre el traslado de la demanda señala en su 
segundo inciso: 
 
El traslado se surtiera mediante la entrega en medio físico como mensaje de 
datos de copia de la demanda y sus anexos al demandado  en este caso no 
se cumplió con los anexos en el sentido que  no se allego lo consignado en el 
acápite de pruebas documentales esto es copia de letras de cambio, Copia de 
escritura pública No. 024 del 15 de enero del 2018, Certificado de tradición. 
Conllevando a que estén dados los presupuestos para decretar una indebida 
notificación que impide a mi poderdante ejercer su derecho a la defensa en 
razón a que desconoce el contenido completo de la demanda por lo que será 
imposible determinar o conocer los hechos de los que motivan las 
pretensiones. 
 
Esta llamada a decretarse la nulidad según el art. 133 numeral 8 del Código 
general del proceso que señala que cuando no se practica en legal forma la 
notificación del auto admisorio de la demanda a las personas determinadas y 



no se les cita en debida forma se vulnera el acto en que se supone tiene como 
finalidad enterar al demandado que contra el cursa un proceso para que dentro 
del término del traslado conteste la demanda y así ejerza su derecho de 
defensa principio fundamental de cualquier procedimiento.  
 
Denótese su señoría que mi mandante tiene la legitimidad para alegar la 
causal de nulidad originada en la falta de notificación ya que es quien figura 
como demandado. 
 
Su señoría la etapa que nace viciada es decir la indebida notificación está 
concebida como un acto de discusión por lo que la labor del juez de 
conocimiento es activa y no pasiva. La ley estatutaria de la administración de 
justicia da competencia al juez de conocimiento para el saneamiento del 
proceso. En este sentido el art. 25 de la ley 1285 del 2009 fue claro al 
establecer en cabeza del juez facultades para corregir oficiosamente toda 
clase de irregularidades que hayan tenido ocurrencia. El control de legalidad 
que exige el estatuto no implica que si más adelante en el proceso se detecta 
una grave irregularidad no pueda declararse la nulidad. . 
 
Acceder a que la notificación que se le hiciera a mi poderdante por intermedio 
de un correo  electrónico que no le pertenecía, que el señor demandante nunca 
informo al juzgado como lo obtuvo, cuando la parte demandante  nunca 
siguiera al lugar de notificaciones de mi poderdante y cuando se incumplió lo 
exigido en el decreto del 2020 frente a la solemnidades a cumplir con la 
notificación electrónico  y no dejando de lado que no se cumplió a cabalidad 
con el traslado de los anexos y de los documentos haciendo hincapié en los 
autos que había emitido su señoría me llevan a hacerle ver que la parte 
demandante está vulnerando la CPN por lo que se estaría tramitando un 
proceso con violando derechos fundamentales como es el debido proceso, por 
lo que toda actuación judicial debe estar conforme a derecho. Téngase en 
cuenta que si el acto procesal no es realizado conforme a la ley es nulo.  
 
Para los funcionarios judiciales existen obligaciones de corrección de todas  
las irregularidades que no requieren necesariamente la declaratoria de 
invalidez de la actuación sino que pueden ser subsanadas mediante la 
aplicación de otras medidas que resulten adecuadas para tal fin, precisamente 
por el carácter subsidiario o residual de la nulidad. 
 
Así lo destaco la sentencia 713 del 2008 donde preciso La Corte es consciente 
de que en el desarrollo de los diferentes procesos judiciales pueden 
presentarse situaciones de extrema irregularidad que atentan de manera 
significativa contra los derechos fundamentales de los sujetos procesales. En 
estos eventos no resulta proporcionados ignorarlos so pretexto de la 
preclusión de determinada oportunidad procesal dentro de la cual han debido 
ponerse en conocimiento de quien dirige el correspondiente proceso. 
 
Así las cosas su señoría estamos al frente de una situación extrema que 
vulnera notablemente derechos fundamentales contemplados en el art. 29 de 
la C.P.N por lo que debe declararse la nulidad ya que existe una irregularidad 
que comporta una grave afectación al núcleo esencial de las garantías 
constitucionales de la cual es titular mi mandante . 
 

La actuación que realizo la parte demandante incurriendo en una indebida 

notificación vulnera el art  29 de la C.P.N  De la norma de normas 

taxativamente señala NADIE PODRA SER JUZGADO SINO CONFORME A 

LAS LEYES PREEXISTENTES AL ACTO QUE SE LE IMPUTA , ANTE JUEZ 

O TRIBUNAL COMPETENTE Y CON LA OBSERVANCIA DE LA PLENITUD 

DE LAS FORMAS PROPIAS DE CADA JUICIO. 



TODA PERSONA SE PRESUME INOCENTE MIENTRAS NO SE HAYA 

DECLARADO JUDICIALMENTE CULPABLE. QUIEN SEA SINDICADO 

TIENE DERECHO A LA DEFENSA Y A LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO 

ESCOGIDO POR EL, O DE OFICIO, DURANTE LA INVESTIGACION Y EL 

JUZGAMIENTO A UN DEBIDO PROCESO PUBLICO  SIN DILATACIONES 

INJUSTIFICADAS, A PRESENTAR PRUEBAS, A CONTROVERTIR LAS QUE 

SE ALLEGUEN EN SU CONTRA; A IMPUGNAR LA SENTENCIA 

CONDENATORIA Y A NO SER JUZGADO DOS VECES POR EL MISMO 

HECHO.  

En este sentido está llamado a garantizar este derecho fundamental ya que la 

parte demandante no cumplió con las formalidades exigidas en el mencionado 

decreto y no se allegan los elementos antes referidos  violando el derecho de 

contradicción consagrado en nuestra Carta Magna, ya que no hay oportunidad 

para ejercer contradicción.  

PRUEBAS 
 

Ruego tener como pruebas: 
 
DOCUMENTALES Se tengan como tales: 
 

• Copia de pantallazo con la que pretendo probar que no fue citado en 
debida forma mi poderdante  

• Copia del registro de nacimiento para probar la edad de la niña a quien 
se le hostigo para dar su correo electrónico  

• Copia de la notificación 01 de diciembre que no cumple con los 
presupuesto de una notificación electrónica  

• Copia del auto del 05 de marzo del 2020 cuando no se tenía los 
presupuestos del decreto del 2020. 

• Copia de la demanda donde en el acápite de notificaciones no se aporta 
dirección de mi mandante. 

 
ANEXOS 

 

• Lo mencionado en el acápite de pruebas 

• Poder  
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante y el  suscrito reciben comunicaciones la calle 14 No. 5-53 de 
Chiquinquirá correo electrónico  zamir99@hotmail.com celular 3102621759.  
 
Atentamente, 

 

 
EDUIN ZAMIR LAITON RIVERA 
C.C No.7312934  de Chiquinquirá  
T.P No.291460 del C.S de la J 

mailto:zamir99@hotmail.com



































